
La Secretaría de Educación Distrito (SED) en 
cumplimiento del Decreto 55/2015, realiza 
la afiliación a la Administradora de Riesgos 
Laborales (ARL) de estudiantes en formación 
técnica  de los 223  colegios oficiales que 
ofrecen programas técnicos con Proyecto 
Educativo Institucional (PEI), beneficiados 
de convenios con la Academia CISCO o del 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

En el mes de septiembre, se logró la máxima 
cobertura:

Actualmente, se cuenta con la siguiente cobertura específica por exposición a riesgo ocupacional: 

Fuente: Base Maestra Cobertura 
de Estudiantes 30/09/2024
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44334 Fuente: Módulo de accidentalidad escolar 
Sistema de Alertas SED 06/11/2024

Cuidado

Piso Mojado

A partir de estos reportes, se realiza la promoción de las estrategias pedagógicas, enfatizando el uso de 
herramientas virtuales, piezas informativas para el adecuado reconocimiento de entornos e identificar 
riesgos con el fin de mitigarlos y de fortalecimiento de comunicación asertiva frente a la gestión 
adelantada y propender por disminuir la causa más reportada que es caídas de altura propia; así mismo, se 
realizan acciones de prevención para siniestros viales.

Para fortalecer a los docentes en sus capacidades y habilidades en la prevención de accidentes escolares, 
se cuenta en  ESPACIO MAESTRO con el curso: Didácticas para prevenir accidentes escolares donde se 
cuenta con 96 inscritos de loa cuales 27 ya culminaron satisfactoriamente el curso. También se ha 
realizado la socialización de la ruta de accidentalidad escolar a un total de 5.492 docentes (3.564 gestión 
de accidentes escolares y 1.928 en gestión de accidentes laborales de estudiantes).

Prevención de accidentes laborales 
de estudiantes en formación técnica 
y cobertura con administradora de 
riesgos laborales 

Básica Secundaria 

Media 

Localidad

Total estudiantes

Total

4.226

40.341

44.567

Tipo de riesgo cubierto Estudiantes beneficiados

Total estudiantes

43.351

619

545

44.515

Clase I: Riesgo mínimo, que incluye actividades 
como oficinas, educativas, comerciales, 
financieras, arte, teatro y belleza

Clase III: Riesgo medio, como procesos 
manufactureros de alimentos, alcoholes, 
agujas, automotores y artículos de cuero 

Clase V: actividades peligrosas con alta 
probabilidad de sufrir accidentes laborales. 
Operación de maquinaria pesada, aserradoras, 
prensas o grúas, manipulación de sustancias 
químicas tóxicas,     construcción, soldadura. 

Fuente: Base Maestra Cobertura de Estudiantes 06/11/2024

Para prevenir y mitigar estos riesgos se implementan estrategias 
pedagógicas como:
 
Curso de salud y seguridad en el trabajo (25.407 estudiantes 
aprobados), práctica sana y segura (4.446 estudiantes beneficiados)

Divulgación de ruta de gestión de accidentes laborales en 
estudiantes y en el marco del memorando de entendimiento SED - 
CIDET

Estrategia de prevención de riesgo eléctrico “Que no se te vayan 
las luces” dirigida no sólo a estudiantes en formación técnica sino a 
toda la comunidad educativa. 

Los estudiantes del sistema de matrícula oficial son beneficiados contra los riesgos que 
se originen como consecuencia de accidente ocurrido en el desarrollo de las actividades 
propias a su carácter de estudiante, con la  póliza de accidentes escolares SOLIDARIA 
No. 994000000015, vigente desde el 01 de abril 2024 hasta el 02 de octubre de 2028. 
La cobertura opera ÚNICAMENTE en calendario, horario escolar y jornadas curriculares 
y extracurriculares, dentro o fuera del colegio; así mismo, aquellas desarrolladas bajo 
dirección y responsabilidad de SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

La Cultura del reporte oportuno de accidentes escolares, además de permitir orientar las 
acciones preventivas en mitigación de riesgos en espacio escolar con los distintos 
actores de comunidad educativa, permite a las IED favorecer el seguimiento de los 
mismos, orientar a las familias en los respectivos procesos médicos y administrativos, 
generar avance del cuidado (en uno mismo, en el otro y en los entornos) y a la vez, ser 
más conscientes de las consecuencias de un accidente para la vida. 

Con corte a 6 de noviembre, se han reportado 44.334  accidentes escolares en las IED 
en las localidades donde se ubican : 

Prevención de 
accidentes escolares


